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JUNTA DE GOBIERNO

Durante el año, la Junta de Gobierno llevó a cabo las
siguientes sesiones ordinarias: 26 de enero; 16 y 23 de febrero;
22 y 29 de marzo; 2,12,19 y 26 de abril; 17 de mayo; 7 de
junio; 30 de agosto, y 27 de septiembre de 2004.

26 de enero: Se designa al doctor Vicente Quirarte
Castañeda Director del Instituto de
Investigaciones Bibliográficas, por el período
de cuatro años que el Estatuto establece y
que deberá contarse desde la fecha de esta
designación.

16 de febrero: Se designa al maestro Javier de la Fuente
Hernández Director de la Facultad de
Odontología, por el período de cuatro años
que el Estatuto establece y que deberá contarse
desde la fecha de esta designación.

El contador Alfredo Adam Adam comunica
el término de su gestión como miembro de
la Junta de Gobierno.

23 de febrero: Se designa al doctor Adrián Guillermo
Aguilar Martínez Director del Instituto de
Geografía, por el período de cuatro años que
el Estatuto establece y que deberá contarse
desde la fecha de esta designación.

La junta de Gobierno hace del conocimiento
del Doctor Juan Ramón de la Fuente, Rector
de esta Universidad, que el contador público
Alfredo Adam Adam termina sus funciones
como miembro de la Junta de Gobierno, en
virtud de ser el de más antigua designación,
por lo que corresponde al Consejo
Universitario que preside, designar sustituto
de conformidad con el párrafo tercero del
artículo 4º de la Ley Orgánica.
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22 de marzo: El doctor Donato Alarcón Segovia, Presidente en turno, toma la protesta de ley a la
doctora Olga Elizabeth Hansberg Torres como miembro de la Junta de Gobierno, en
sustitución del contador público Alfredo Adam Adam.

Se designa al doctor Fernando Serrano Migallón Director de la Faculta de Derecho, por
el período de cuatro años que el Estatuto establece y que deberá contarse desde la fecha
de esta designación.

29 de marzo: Se designa al maestro Juan  Francisco Sánchez Ruiz Director de la Facultad de Estudios
Superiores Zaragoza, por el período de cuatro años que el Estatuto establece y que
deberá contarse desde la fecha de esta designación.

2 de abril: Se designa al maestro Carlos Arteaga Basurto Director de la Escuela Nacional de Trabajo
Social, por el período de cuatro años que el Estatuto establece y que deberá contarse
desde la fecha de esta designación.

12 de abril: Se designa al doctor Carlos Serrano Sánchez Director del Instituto de Investigaciones
Antropológicas, por el período de cuatro años que el Estatuto establece y que deberá
contarse desde la fecha de esta designación.

19 de abril: Se designa al doctor Demetrio Fabián García Nocetti Director del Instituto de
Investigaciones en Matemáticas Aplicadas y en Sistemas, por el período de cuatro años
que el Estatuto establece y que deberá contarse desde la fecha de esta designación.

26 de abril: Se designa al doctor Fernando Pérez Correa Fernández del Castillo Director de la
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, por el período de cuatro años que el Estatuto
establece y que deberá contarse desde la fecha de esta designación.

17 de mayo: Se designa al doctor Guillermo Moisés Hurtado Pérez Director del Instituto de
Investigaciones Filosóficas, por el período de cuatro años que el Estatuto establece y que
deberá contarse desde la fecha de esta designación.

7 de junio: Se designa al doctor Alejandro Frank Hoeflich Director del Instituto de Ciencias
Nucleares, por el período de cuatro años que el Estatuto establece y que deberá contarse
desde la fecha de esta designación.

30 de agosto: Se designa al doctor Julio Vigueras Álvarez Director de la Escuela Nacional de Música,
por el período de cuatro años que el Estatuto establece y que deberá contarse desde la
fecha de esta designación.

27 de septiembre: Se designa al doctor Luis Enrique Sansores Cuevas Director del Instituto de
Investigaciones en Materiales, por el período de cuatro años que el Estatuto establece y
que deberá contarse desde la fecha de esta designación.

* * *


